
CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD
DE  EXPEDIENTE SANCIONADOR

3214.- No habiéndose podido notificar al domicilio

de Dª Saida Hamed Amar la Resolución de Caduci-
dad Expediente Sancionador, acordada por el Ilmo.

Sr. Director General de la Vivienda y Urbanismo, con

fecha 20 de octubre de 2010, por presunta infracción

a la normativa de Viviendas de Protección Oficial, ya

que la notificación ha sido imposible por encontrarse

ausente de su domicilio en los dos intentos de
entrega de la misma, se procede, a través de su

publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla, a formalizar la referida notificación, tal

y como previene el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Se adjunta la NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

DE CADUCIDAD DE EXPEDIENTE SANCIONA-
DOR, DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2010.

Melilla, a 26 de noviembre de 2010.

El Instructor del Expediente.

Juan Mario González Rojas.

ASUNTO:  Resolución de Caducidad de Expe-

diente Sancionador.

Por el Ilmo. Sr. Director General de la Vivienda y

Urbanismo se ha dictado con fecha 20 de octubre de

2010 la Resolución de caducidad de expediente
sancionador conforme a la propuesta elevada por el

Instructor que a continuación se transcribe:

"Con fecha 12 de febrero de 2010 se acordó
 por el Ilmo. Sr. Director General de la Vivienda y

Urbanismo la incoación de un procedimiento sancio-

nador a Dª Saida Hamed Amar, con D.N.I. 45288253B,

y D. Mohamed Ahmed Mohamed, con D.N.I.

45299617J, propietarios de la vivienda VPO sita en la

calle del Acebuche nº 11, "Urbanización Los Pina-
res", como consecuencia de una infracción, consi-

derada muy grave, en materia de viviendas de protec-

ción oficial tipificada en el artículo 153, apartado C,

punto 4, del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el

que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley
sobre viviendas de Protección Oficial por decretos

2131/1963, de 24 de julio (RCL 1963, 1720), y

3964/1964, de 3 de diciembre (RCL1964, 2795),

que se mantiene en vigor en virtud de lo establecido

en la Disposición Final Primera del Real Decreto

3148/1978, de 10 de noviembre, por el que se
desarrolla el Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de

octubre, sobre política de vivienda en el que se

establece que "la ejecución de obras antes o

después de obtener la calificación definitiva, con

infracción de lo dispuesto en las ordenanzas téc-

nicas y normas constructivas del Instituto Nacio-
nal de la Vivienda."

A día de hoy han transcurrido más de seis

meses desde la fecha de iniciación sin haberse
dictado Resolución de dicho expediente al produ-

cirse demora por causa imputable a esta Dirección

General de la Vivienda y Urbanismo.

A la vista de lo anterior y de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 20.6. del Reglamento para

el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, procede
declarar la caducidad del citado procedimiento,
con archivo de las actuaciones y se propone al
Ilmo. Sr. Director General de la Vivienda y Urbanis-
mo la apertura de un nuevo expediente sanciona-
dor."

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, puede presentar, de confor-
midad con lo dispuesto en el Art. 114 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (según redacción dada
por la Ley 4/1999, BOE de 14/01), el Art. 5 de
Reglamento de la Organización Administrativa de
la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobada por
Consejo de Gobierno con fecha 17/05/96  (BOME
nº 12, extraordinario de 29/05), y el Art. 18.4 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 3
extraordinario de 15/01/96) el correspondiente
Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla,
como superior jerárquico, en el plazo de UN MES
contado a partir de a recepción de la presente
Resolución. El plazo máximo para dictar y notificar

la resolución de este recurso será de tres meses.
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